
Señor
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA
E.  S.  D.

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: WILSON ENRIQUE PACHECO
Radicado: 2020-00051

Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadania No. 1.096.206.179,

portadora de la Tarjeta Profesional No. 284.876 del C.S. de la J, actuando como apoderada judicial de la

parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito allegar la respectiva liquidación del

crédito, teniéndose en cuenta que los intereses que se pactaron en el título valor y en la carta de

instrucciones son los intereses de la tasa de microcrédito,  se liquidará así:

Frente al Pagaré No. 85.201.604- Fecha de exigibilidad de la obligación: 21 de Enero de 2020

VALOR DEL PAGARÉ: $13.419.000

Intereses moratorios desde el  22 de Enero de 2020  hasta el 07 de Mayo de 2022

EL TOTAL DE LA OBLIGACIÓN DESDE EL 07 DE MAYO DE 2022 ES DE: $26.664.084

Del señor Juez,

LIZETH PAOLA PINZON ROCA

C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja
T.P. No. 284.887  del C. S. de la J.

____________________________________________________________________
Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 3208899800  Ext.90347 - 3102062117

email. lizeth.roca@crezcamos.com - paola.barbudo@crezcamos.com



11/5/22, 20:11 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFiZTVlMTM4LTgyNmItNDdjYi1hYmZlLTU2ODlmMjAxNTc3OAAQAA8Yn0ycHONGtWNFn0V3vf0%3D 1/1

EJECUTIVO 2020-00051 LIQUIDACIÓN DE CREDITO.

Paola Andrea Barbudo Florez <paola.barbudo@crezcamos.com>
Lun 09/05/2022 9:04

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana <j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co>;lizeth.roca <lizeth.roca@crezcamos.com>

1 archivos adjuntos (91 KB)
EJECUTIVO 2020-00051 LIQUIDACIÓN DE CREDITO.pdf;

Buenos días,

Me permito allegar a su despacho actualización de la liquidación de crédito para el siguiente proceso:

Proceso:                  EJECUTIVO SINGULAR
Demandante:            CREZCAMOS S.A.
Demandado:          WILSON ENRIQUE PACHECO
Radicado:               2020-00051 

Agradezco la atención prestada y el trámite pertinente. 

Paola Andrea Barbudo Flórez.
Dependiente Judicial.
paola.barbudo@crezcamos.com

PBX: 320 88 99 800 - Ext.: 92780
Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga/Santander
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